
Lunes 15 de Setiembre. Año de 1584. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKKTRNCIA OFICIAL. 

Lai leyr», órdenes y .-.nuncios tfiM* hayan de insertarse en 
toa p » .m*r> orín AI» se han de m.i:i lar at Jefe Político res-
¡xclin, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
nencWnailos perlón «#« 

(¡leal orden de 6 de Abril Je 1839.) 

M 1.1Mira (OIIOM loa úimmt r a c r o i o lo* domingo*. 

t-pnroios D B S O S O Ü I O X Ó V . 

En esta capital, llevado i domicilio, a*so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de. ella a'60 al me»; » al trimostre; at al semestre, y aa'ao por un año. 

Se admiten suscricioiies en Madrid, en la Administración del B o n n a, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusióu del Importe del tiempo de abono cu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposioonea délas Autoridades, excepto las qn« muí 
á instancia de j> irte no pohiv. té infriarán oflcíalmentn asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular ?*» 
garán ¿u céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. f ú m e r o a a e l i o &S) eéa t lmoa de pmm*. 

Parle oficial 
; . : ^ C I A Ü E L C O N S E J O D I M I > J I S T ^ 3 S * 

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
<ont¡aúai en el Real Sitio de San lldo-

I > siunovedad cu su iinportantesalud. 

UINBTEUIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

limo. Sr.: Ha dado cuenta á S. M. el 
I fó. D. G.) do los expedientes pro-

:n<>\tdo3 por los Ayuntamientos de Aleó
las, Hortaleza y Galapagar (Madrid), 

Í l'iraccm ((Juudalajara), solicitaudo re-
uja los doi primeros en sus respectivos 

cupos do consumos correspondientes al 
•efundo semestre do 1881-82 y á los años 
de 1882-83 y 1883-84, el de Galapagar eu 
d del añ<» do 1883-84 y el de Taraceua 
«n el do 1882-83, en atoucióu si ser exce
sivos los qu3 se les había señalado. 

Bu su vUta.oido el parecer del Consejo 
do (¿atado ea pleno, do conformidad con 
¿1 y con lo informado por esa Dirección 
general; y ¿3 

Considerando que el tipo medio de 

f tavaraen itdividual señalado á los pue-
to* de igua. baso de población que los 

recurrentes es de 5 pesetas 75 céntimos y 
que vieucu satisfaciendo uno muy supe
rior á éste: 

Considerando que eu la distribución 
de especies, aecha con sujeción á la ley 
do31 de Üiciemrírodel881, les resultaron 
caos cupos inferiores á los que han tenido 
y tienen asiguados; 

Y considerando, por último, que no 
* han llenaco los requisitos que precep-
^a el art. 200 de la vigente instrucción 
J*ra elevarle! sus respectivos cupos «le la 
cantidad quelc3 resultó cu la distribu
y a de especies, hecha con arreglo á la 
J^da ley de 31 de Diciembre de 8881, á 

hoy tiene asignada; 
in* * * «̂ se aa servido rebajar el 3<> por 

j Recomo máximum autoriza la Real 
JJBeo de 15 de Julio de 1882 en los cupos 

los a ü o s de 1882-83 y 1883-84 á los 
Piólos de Alcobendas y Hortaleza (Ma-
r j ü ¡ . y en el de 1883-84 al do Galápa
go (Madrid), ó sea la cantidad do 8.379 
g j w * 3 6 céatimos al primero, 3.Ü1Ü 
« ¿ f l * 8 H célitimos al segundo y 2.131 
«'«otas 14 céntimos al tercero. 
^ ^ | e además á I03 de Alcobeuda 
4.ÍJÍJ2 . 8 0 r e ^ a J e n r e 3 I ) e c t ' v a m e 

y 
mente 

pesetas 71 céntimos y 2.126 pese-
¿® 40 céntimes en sus respectivos cupos 

^ o u d o semestre do 1881-82, cuyas 
r Í , t , ( , l«les representan la mitad de la 
. wreocia del supo que tenían antes de 
** «'Uda ley de 31 de Diciembre de 18S1, 
¿ ó n ^ ^ 3 correspondió con la aplfca-
^ do ésta oo la distribución de espe-

toda vez ¿ue eu el mencionado se

mestre no existía la Real orden do 15 de 
Julio de 1882, que estableció limitación 
en las rebajas y aumentos quo se hicieron 
en los cupos parciales de los pueblos, y 
u,uo respecto alcupode 18S2-83 del pueblo 
lie Taracena (Guadalajara) se les rebajen 
1S.*> pesetas 18 céntimos, quo unidas alas 
592 pesetas 00 céntimos que al asignado 
el indicado cupo se le rebajaron, consti
tuyen el 30 por 100 que como máximum 
autoriza la referida Real orden de 15 do 
Julio de 1882, dictada eu consonancia 
con la ley de 0 del mismo mes y año. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I . muchos años. Madrid 3 do 
Agosto de 1884. 

GOS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Impuestos. 

MINISTERIO DIO LA GOBERNACIÓN. 

JitalKs ordena. 

Pasado á informo de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Simancas, lo evacuó con fecha 
1.° del mes actual cu los términos si
guientes: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 22 
do Marzo último so ha remitido á iuformo 
de esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Simancas, de
cretada el 4 del mismo por el Goberna
dor de Valladolid. 

Habiendo denunciado un vecino ex-
tralimitacioues graves eu la subasta do 
los pinos cortados procedentes de los Pro
pios de aquel pueb.o, se instruyó el opor
tuno expediente informando el Delegado 
nombrado por el Gobernador para exami
nar la Administración municipal, que si 
bien es cierto queel Ayuntamiento acordó 
lasubastacu 30 le Diciembre, de las infor
malidades era único responsable el pri
mer Teniente Alcalde, que suscribió los 
edictos de subasta; pero que no produjo 
consecuoucia alguna por no haber habi
do postor y por suspenderse la segunda 
subasta por el Alcalde, que solicitó enton
ces la aprobación del Gobernador, cele
brándose la definitiva, previo requisito. 

Dos Concejales douunciau una false
dad eu el acto de la subasta de corta de 
olivacióu de pino?, verificada el 2(5 de 
Diciembre próximo pasado, porque ha
biéndose adjudicado el remate en 11.030 
pesetas, aparece en el acta que se efec» 
tuó eu 11.130 pesetas, añadiendo que 
ellos habían firmado el acta por suponer 
constaba la primera cantidad. 

Hechas las oportunas averiguaciones, 
resulta que con todas las formalidades 
que las leyes disponen se procedió á la 
citada subasta ba o el tipo de 4.100 pe
setas: que habiendo cubierto la tasación 
un vecino de Simancas, y ofreciendo ade
más 500 pesetas para una corrida de no
villos, el Alcalde, según unos por si, y 

según otros por instigación de uno do los 
denunciantes, rochazó la oferta como ile
gal: quo fué, por último, adjudicada on 
Ja cantidad de 11.630 pesetas; pero cons
tando como precio de la subasta 11.130 
pesetas, y firmando el rematante un do
cumento privado cu que se obigaba á 
entregar al Ayuut unicnto 500 pesetas, 
para emplearlas en una corrida de no
villos ó para que so destinase á objetos 
benéficos si se negaba la superior li
cencia. 

Ampliada la información referente á 
la primera subasta, declaran varios testi
gos, afirmando unos que los pinos subas
tados oran todos secos, y otros quo ha
blan sido cortados con hacha, y no caídos 
por el viento, y que al tiempo de verifi
carse la subasta so estaba formando ol 
expedientetque á ella hacia refereucia. 

Consta, por último, segúu dos actas 
notariales quo se acompañan, que el 
Ayuntamionto no ha expuesto on los pla
zos marcados por las leyes las listas pa
ra Compromisarios do elección do Seua-
doresy paca las elecciones de Concejales. 

El Gobernador en providencia do 4 
de Marzo suspende al Ayuntamiento, y 
en 11 del mismo mes suspeude igualmen
te al Secretario, y manda que uua vez 
devuelto por V. E. este expediente, se 
pase á los Tribunales el tanto do culpa 
contra el Alcalde, Teniente Alcalde y 
Secretario. 

Descartado el último cargo por tener 
las faltas electorales su saución especial 
Concreta en las leyes respectivas, entien
de la Sección que es imposible hacer ex
tensiva la responsabilidad gubernativa á 
todos los individuos del Ayuntamiento, 
pues que tan só.o el Alcalde y primer 
Teniente Alcalde han sido los quo han 
interveuidoeu los hechos queso castigan. 

Cierto que eu la subasta primera do 
corta de ¡unos aparece de referencia un 
acuerdo del Ayuntamiento; pero ni ésto 
so trae al expediente para ver al exami
narlo si se ajustaba ó no á las prescrip
ciones legales, ni tampoco se le imputa 
tal hecho como ilegal*, sino la mauera ó 
forma do llevarlo á la práctica, do la que 
sólo es responsable el primer Teniente do 
Alcalde. 

Otro tauto puedo decirse de la segun
da subasta, y aun con más razón, puesto 
que ajustada en un todo á la ley, sólo se 
acusa de falsedad en el acta, imputable al 
Alcaldequela p r e s id ió ,y de ningún modo 
á todo el Ayuntamiento, en el mero he
cho de quo dos de los Coucejales prostes-
taron su resultado, deuuucian lo lo acae
cido á la Autoridad superior de la pro
vincia. 

Eu cuanto á la suspensión del Secre
tario, la Sección entiende que hoy' por 
hoy no puede tomarse acuerdo de ningu
na clase por 1 altar anuencia del mismo, 
condición precisa que para resolver en 
definitiva exige el párrafo segundo del 
artículo 124 de la ley Municipal. 

Opina en resumen la Sección. 
l .° Que procede confirmar la suspen

sión del Alcalde y primor Tenieuto da 
Alcalde del Ayuntamiento do Simancas. 

2.° Que procedo alear la suspensión 
do los demás Concejales. 

3.° Quo dobo remitirse el tanto de 
culpa á los Tribunales para el esclaroci- ' 
miento de los hechos denunciados. 

Y 4.° Que cu cuanto al Secretario o í 
preciso oírle con objeto de acordar lo que 
on definitiva proceda. 

Y conformándose S. M.el Rp.Y(q. D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismoso propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para sn 
conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expedieute de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 do Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provincia de Va
lladolid. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el ex-
dicntc de suspensión del Ayuntamionto 
dé Yendrell, lo evacuó coniecha 1.° del 
actual en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 27 de Marzo próximo pa
sado, la Sección ha examinado el adjunto' 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Veudrell, decretada el 18 dol 
mismo mes por el Gobernador de Tarra
gona. 

Del expediente resulta que los libros 
de sesiones y do intervención no se ha-' 
lian rubricados, ni fohados ni sellados; 
que la Juuta do asociados se ha cons
tituido con infracción do las disposiciones-
legales: que no se han formado los ex
tractos de acuerdos del Ayuntamiento ni 
verificado la distribución mensual de fon-' 
dos: que tampoco se ha confeccionado el 
proyecto del presupuesto dol año e:onó-
mico venidero: que uo se ha hecho la rec
tificación del padrón de vecinos: que no 
existe acuerdo alguno refer?ute á la rec
tificación, formación y publicación de las 
listas electorales de Ayuntamientos: que-
habiéndose acordado ou 7 de Abril de 
1883 ceder á Doña Rosa Amat un terre
no mediante el pago de 1.125 pesetas, 
sólo han ingresado el 24 de Febrero 
de e3te año 9l9'4ó pesetas: que uo se 
lleva contabilidad de pagos y cobros, 
sino que ambas partidas citaban en
globadas: que no están transcritas las-
actas de dos arqueos mensuales: que lo* 
pago3 se verifican sin intervención algu
na: que se ha realizado una subista sin 
estar aprobado el presupuesto de ingre
sos para su pago: que existen recibos 
sin ürma de la persoua á quien so le e n 
trega la cantidad: que dos empleados del 
Municipio con sueldos fijo3 h tn percibido^ 
varias cautidade3 como jornales dsl mi s-
mo: que verificado un arqueo dtó por r e 
sultado 6.977-87 pesetas y de ella s 
2.037'63 pesetas con cargo al presapaas 
to municipal, manifestándose por el A l 



Lunes 15 de Setiembre de 1884. 

««alde que hay fondos procedentes de ejer
cicios anteriores en poder del Depositario 
cesante: qt:e ?egún el libro de Caja é In
tervención, debía haber una existencia 
de 5.263*93 pesetas con cargo al presu
puesto fnunicipal, resultando por tanto 
un déficit de 2.336*85 pesetas: que el 
Alcalde explica la diferencia, manifestan
do que varias cantidades qué aparecían 
en los libros no habían ingresado hasta 
época posterior al arqueo: que según la 
ultima acta de arqueo, verificada en 29 
de Febrero, y de la existencia total en
contrada por el Delegado, resulta una di
ferencia de 3.436l21 pesetas: que en el 
arqueo de Setiembre próximo pasado se 
demostró una existencia de 2.695*32 pe
setas, satisfaciéndose cu dicho mes obli
gaciones por valor de 3.562*98 pesetas-
que resultan empleadas 9.734*27 pesetas 
en jemales y materiales de nuevas obras 
de minado y en adquisición y colocación 
de cañt rías, cuyas obras, si bien fueron 
acordadas por la Junta municipal, autori
zando la venta do 10 plumas de agua para 
sufragar los gastos, sólo se vendieron 
Hxes plumas, cuyo importe es de 4.600*'25 
pesetas, invirtiéndose por tanto f>.ll3'73 
pesetas sin la autorización competente. 

Los hechos relatados constituyen en 
su mayoría, á juicio de la Sección, faltas 
graves que, además de redundaren me
noscabo de los intereses encomendados 
á la gestión del Ayuntamiento, están acu
sando por parte de los individuos que la 
componen un abandono y una negligen
cia que no pueden quedar sin correctivo 
y que hacen precisa la suspensión como 
pena en el orden gubernativo, y recla
mar á la vez la intervención de los Tri
bunales con objeto de que éstos depuren 
hechos que por su naturaleza salen fuera 
de las atribuciones de las Autoridades 
administrativas. 

Opina, pues, la Sección: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión del Ayuntamiento de Veudrell; 
2." Que debe remitirse el tanto de 

culpa á les Tribunales, á los efectos 
oportunos.» 

Y tonformándoseS. M. el REY (q D. g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Beal orden, con inclusión del ex
pediento, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 8 do Abril 
de 1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

É?r. Gobernador de la provincia de Ta
rragona. 

poración adolecía de faltas é informali
dades. 

Para corregir tales abusos el Gober
nador multó con 500 pesetas á cada ano 
de los Concejales; pero como éstos no 
hicieran efectiva la cantidad expresada 
ni subsanaran las irregularidades adver
tidas anteriormente, la propia Autoridad 
provincial decreto la suspensión de di
chos funciouarioa. elevando el expedien
te á ese Ministerio, que en cumplimiento 
del art. 191 de la ley municipal lo ha re
mitido á esto Consejo. 

En sentir de la Sección, las faltas ad
vertidas hacen necesaria la imposición de 
una severa corrección á los Concejales 
que las han cometido ó cou su negligen
cia y abandono han dado lu^ar á ellas. 

Y no sólo bajo este concepto se justi
fica la suspensión, sino que la legitima 
igualmente la perseverancia del Ayunta
miento en su censurable actitud. Lejos 
de enmendar los abusos de que adolecía 
la Administración del término, los Con
cejales hicieron caso omiso de las órdenes 
del Gobernador, y hasta eludieron el 
cumplimiento de la pena que el mismo 
les impuso, incurriendo así en flagrante 
desobediencia á los mandatos de su su
perior. 

Entiende, por tanto, la Sección que 
debe confirmarse la suspensión del Ayun
tamiento de Mojacar.» 

Y conformándose S. M. el RÍBY(q> D. g.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
c imiento y demás efectos. Dios guarde á 
V-. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1684. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernad) n del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensióu del Ayuntamiento 
de Mojacar, lo evacuó con fecha 4 del 
mes actual en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensióu del 
Ayuntamiento de Mojacar, decretaJa por 
el Gobernador de Almería. 

Fundó esta Autoridad su corrección 
en que los fondos municipales se hallaban 
custodiados por personas irresponsables, 
estando el arca que los contenía fuera del 
edificio consistorial: que no había libros 
de Caja, arqueo ni intervención, exis
tiendo sólo un cuaderno que no reflejaba 
claramente el estado de los fondos, y con 
el cual no concordaban los cargaremes y 
libramientos que obrau en poder del De
positario; en que no se había formalizado 
inventario de los libros del Municipio 
desde Diciembre de 1873, ni se consigna
ban en presupuestos los productos de las 
láminas del 80 por 100 que el pueblo po
seía; en que W h a l l a b a n sin rendir las 
cuentas correspondientes á muchos años 
sin que los gestores de los intereses co
munales intentaran remediar este aban
dono; en que no todos los créditos presu
puestos se cobraban ó pagaban en el 
ejercicio respectivo cu que no se habían 
formado puesupuestos adicionales; en 
que no se nacían por la Municipalidad 
las distribuciones mcusualos de fondos 
prevenidas en la ley, ni se publicaban los 
estados relativos al movimiento do aqué
llos, y cu que el libro de actas de la cor-

l'asado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Alaejos, lo evacuó con fecha 
28 del mes anterior en los términos si
guientes: 

• Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 22 de este mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto, re 
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Alaejos, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Valladolid, porque en 
Diciembre último no se hizo la rectifica
ción del padrón vecinal ni se formaron ni 
expusieron oportunamente al público las 
listas electorales. 

Teniendo el último de estos hechos 
sanción especial consignada en la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, y co
rrespondiendo su imposición á los Tribu
nales, la Sección se abstiene de ocuparse 
del mismo, porque de lo expuesto seme
jante falta no puede ser corregida guber
nativamente. 

La infracción clara y terminante do 
los artículos 19 y 20 de la ley municipal, 
cometida por el Avuntamiento no recti
ficando en el mes de Diciembre el padrón 
vecinal, envuelve indisputable gravedad, 
porque además de revestir siempre este 
carácter la falta de cumplimiento de las 
prescripciones legales, la de que se tra 
ta puede haber lesionado los derechos po 
líticos de los habitantes del Municipio, y 
asi fa Sección entiende que procede con 
firmar la suspensión impuesta.» 

Y cou formándose S. M.el R E Í (q .D.g. 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo sepropone. 

De Real orden lo digo á V. S. para so 
conocimiento y demás efectos, con iuclu 
sien del expediento de su razóu. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

mes anterior en los términos siguientes: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden de 22 de Marzo del corriente, 
esta Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo ala suspensión del Ayun
tamiento de Villalar, decretada el 13 del 
mismo mes por el Gobernador de va
lladolid. 

Consta en el expediente que no acuer
da la distribución mensual do fondos: 
que el Alcalde se ha ausentado sin dejar 
delegación de su Autoridad: que se notau 
informalidades en los libros de sesioucs, 
no llevándose libros de entrada y salidas 
de caudales por los eucargados de la 
contabilidad: que no se ha formado pre
supuesto adicional al de 1852-83 ni ex
pediente que acredite se hayan llenado 
las formalidad legales en la constitución 
de la Junta de asociados: que no existe 
expediente de nombramiento de Deposi
tario y Recaudador de consumos, ejer
ciendo ambos cargos dos Concejales que 
cobran sus correspondientes premios: que 
las tres llaves del arca están en poder del 
Secretario: que el Síndico D. Ruperto 
Casares recibió 750 pesetas de dos veci
nos del pueblo á quienes se había citado 

Íior daños de su ganado á juicio de las 
altas, sin que esto tuviese lugar: que 

los labradores arrendaron en 1880 las 
praderas del común en 1.250 pesetas, que 
intrigaron Rl entonces Alcalde, hoy 
Regidor D. Pedro Vidal, cuya cantidad 
no consta haber ingresado en las arcas 
municipales: que se notan informalida
des en las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores: que el 
Archivo está en uu estado deplorable, 
no habiendo registro alguno de docu
mentos: que en igual estado de confusión 
se encuentra todo lo referente á recau 
dación de atrasos, listas de descubiertos y 
expedientes de apremio: que no se han 
nodido apreciar por estar en poder del 
Párroco y no en el Archivo títulos de 
propiedad de terrenos comunales, ni se ha 
cumplido con el art. 75 de la ley al dis 
tribuir su disfrute. 

Los cargos que se dejan relatados es
tán acusando un estado de honda pertur
bación en la Administración 
pió de Villalar, núes tal es la confusión 
que existe en todos los ramos cucomen 
dados al Ayuntamiento, que es muy di 
fícil darse cuenta del estado de caudales, 
del disfrute de los bienes comunales y de 
otras varias cosas que directa y esencial 
mente atañeu á todo el vecindario del ci 
tado pueblo. 

Nada dice la Sección de los cargos 
que se hacen á D. Ruperto Casares v á 
D. Pedro Vidal, pues de ser ciertos pue
den constituir delitos que el Código penal 
define y castiga, pero que no son de la 
incumbencia de esta Sección el depurar 
ni joner en claro, sin que obste para esto 
que el Vidal fuera en 1880 Alcalde y ac
tualmente Regidor, pues por diversas 
Reales órdenes se tiene declarado con re
petición que los Ayuntamientos uo res 
pondeu gubernativamente más que de 
los hechos que han tenido lugar después 
de su constitución, aunque sean los mis 
mos los individuos que lo compongan 

Opina en definitiva la Sección que 
procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento de Villalar. 

Y conformándose S. M.el REY (q.D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ba servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusióu del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conocí 
miento y demás efetos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Valla
dolid. 

[GaetU de 30 de Abril de ISSI.) 

Sr. Gobernador de la provincia de Valla 
dolid. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Cousejo de Estado el ex
pediente de suspensióu del Ayuntamiento 
de Villalar, lo evacuó con ' 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspeusión del Ayunta
miento de San Román de la Hornija, lo 
evacuó con fecha 28 del mes anterior en 
los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami 
nado el expediente relativo á la suspen-

fecha 28 del I sión del Ayuntamiento de San Román de 

la Hornija, decretada por ol Gobernad 
de la provincia do Valladolid. 

Fundó su providencia la expresad 
Autoridad en que las sesiones de la(Xj 
poración se celebran eu la casa partid" 
lar del Secretario, sin que por otra p^n? 
estuviere anunciado al público los di» 
en que ordinariamente debían fcmer 
gar; que el libro de actas carecía d* w 
requisitos necesarios; que no se acordaba 
mensualmente la distribución de fondo»-
que el cargo de Recaudador de ¡mpneji 
tos lo desempeñaba un Concejal; que ^ 
se hau formado ni publicado las listas 
electorales para Concejales, ni laj d e 

Compromisarias para Senadores; que tío 
existen libros de actas de la Junta tooni-
cipal, ni de Instrucción pública, ai de 
Beneficencia y Sanidad; que tampoco 
hay actas de arqueo ni libros de Depo?j. 
laria d Intervención, y el que se llevaba 
en la Secretaría para la entrada y salida 
de caudales era un cuaderno informal 
lleno de enmiendas y raspaduras; qq e 

asimismo ha dejado de publicarse trimes
tralmente el estado de la recaudación é* 
inversión de fondos, y por último, oue el 
Archivo municipal se hallaba eu el más 
completo abandono y situado en la casa 
habitación del Secretario destituido. 

Eu sentir de la Sección, si bien son 
8ubsanables muchas de las faltas enume
radas, hay otras que revisten verdadera 
gravedad , ó que cuando menos acusan 
censurable negligencia en los encargado» 
de la Administración municipal del refe
rido pueblo. 

Llama desde luego la atención que el 
Archivo municipal, desordenado por com
pleto, según se dice, se hallase instalado 
en la casa particular del Secretario des
tituido, pues aun cuando en el acta de 25 
de Kebrero último se dice que la casa 
estaba arrendada por cuenta del Muni
cipio y habilitada para celebrar las sesio
nes, y auu cuando en la misma nota hay 
también indicaciones que permiten su
poner que las Consistoriales eran insufi
cientes ó poco á propósito para contener 
el Archivo, es lo cierto que la referida 
casa, habitada por D. Manuel Cepeda, 
Secretario destituido, ni podía reputarse 
como dependencia municipal, ni tampoco 
como sitio adecuado para custodiar pa
peles de importancia. 

Implica también responsabilidad eu 
el Ayuntamiento el hecho de haber con
sentido que el Concejal D. Ignacio Cele
mín Rico ejerciese el cargo de Recauda
dor retribuido con infracción del artícelo 
43 de la ley muuicipal. 

Constituirá asimismo grate falta BÍ 
en efecto dejaron de publicarse en tiem
po oportuno las listas para la elección de 
Concejales y la de Compromisarios para 
las de Senadores. Acerca de este parti
cular es de notar que mientras el Secre
tario interino del Ayuntamiento certifica 
con referencia á los documentos existen
tes en la oficina que las mencionadas lis
tas.estuvieron expuestas al público en ja 
época y en los plazos prescritos en 1» 
ley, el Delegado del Gobernador dice en 
su informe que era inexacto tal aserto y 
que con él se falta abiertamente á la ver' 
dad, pues las de Compromisarios no 11*" 
garon á exponerse al público, y las rela
tivas á los Concejales no sólo dejaron «1® 
publicarse, sino que ni aun aparecen for
madas, comprobándolo así con una infor
mación testifical que acompaña. Comes* 
ve, tal desacuerdo respecto <;c este carg» 
reviste gravedad, pues que arguye felssj 
dad ó eu el certificado expedido per e 

Secretario ó en el informe d:l Delegad 
al que no puede menos de darse w 
hallarse robustecido con la informar»0 

y testimonio de 61 vecinos. e 

Pero prescindiendo de este hecho q 
á los Tribunales correspondía esclarec g 
y fijándose solamente en la m a n , e .^ 8 j 8 ¿ 
llevarse la Administración y Con'atuU 
muuicipal, no puede menos do calme* ^ 
ésta de un mo lo muy poco fev0 ^'^r* 
los cicargados de ella, puesto que » 
no haber libro de Intervención, ni a e . ] r f % 

positaría, y consistirel único que *?e d e 

en un solo cuaderno informal y ^ 
raspaduras y enmiendas, y 3 d e [ n a ! d f l r ? e 
biéu de*no hacerse arqueos ni * c o ¿ u j o s 
mensualmente la distribución <¡e ^ 

infracción manifiesta de la ' - * cou 
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A la Hacienda 4.11015 pesetas. 
Scb.cndo por consiguiente haber una 
SSScia de 843*02 pesetas de que se-
eúu dice el Delegado, ni el Alcaide ni 
los demás Concejales daban razón si se 
hallaba ó no en Caja. Tal desconcierto lo 
ocrcdiiaba también la certificación libra
da ñor el Secretario interino, por cuauto 
después de consiguar en ella varias cifras 
referentes á los ingresos y pagos, sin 
hacer mérito de la existencia que debiera 
haber, declara de un modo explícito que 
están sin recaudarse por arbitrios y con
sumos 4.239'50 pesetas, y que no constan 
las causas del débito eu que resulta la 
lilla por consumos. 

Esta indicación, que desde luego re-
yela negligencia en el Ayuntamiento por 
cuanto no ha cuidado de hacer efectivo 
este descubierto, así como los demás he
chos expresados, demuestran la respon-
tatilidad cu que han incurrido los Con
cejales: y en tal concepto la Sección, con < 
ai reglo á la interpretación de las Reales « 
órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Di
ciembre de 1877, tienen dado á los ar
tículos 182 y lb9 de la ley, es de pare
cer que procede confirmar la suspensión 
del Ayuntamiento de San Román de la 
Hornija, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Valladolid.» 

V conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver corno eu el mismo 
se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex-
• lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. b muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1S>4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

6 d o n ° d h e r n a i l 0 r d G 1 8 P t ü v i n c i a d e Valla 4 

de Abril de 1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Tarra-
gona. 

{Gactto de l . 'de .Mayode 188».) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Santa Bárbara, con fecha 28 
del mes anterior lo evacuó en los térmi
nos siguientes: 

«kxcino. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de del presente, la Sección 
ha examinado el expediente adjunto, re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
dV Patita Bárbara, decretada por el Go
bernador de la provincia de Tarragona 
en 26 do Febrero próximo pasado. 

El Gobernador de la provincia nom
bró un Delegado especial con objeto de 
qoc girase uu:i visita de inspección al 
expresado pueblo, y en ella resultó, entre 
otras faltas, que no existía el arca de 
fres llaves; que el Depositario de foudos 
oo llevaba sus asientos en el libro de 

que se hallan en poder del Recau
dador de fondos municipales las canti
dades que durante tres años se han acu
mulado para la construcción de un ce
menterio, en vez de obrar eu la Deposi
taría y de figurar en todos los arqueos; 
^oe no se ha verificado la distribución de 
fondos del presupuesto, ni los arqueos 
periódicos» prevenidos en la ley; y que á 
P^ar de haber sido apercibidos y raul-
kdojs el Alcalde y el Ayuntamiento, no 

ban formalizado las cuentas uiuui-

La Sección, teniendo en cuenta que 
? l Ayuntamiento de Santa Bárbara ha 
"barrido en desobediencia gra»ve, insis-
«endo en ello á pesar de haber sido aper
cibido y multado, entiende que fué acér
c a l a medida del Gobernador, y que en 
JLD virtud procede aprobar la suspensión 

referido Ayuntamiento, pasando los 
*°tecodentes al Tribunal á quieu corres
ponda.» 

^conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
y¿ e l preinserto dictamen, se ha sér-
ido resolver como eu el mismo se pro-

Pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
•g conocimiento y demás efectos, cou ju

dión del expediente de su razón. Dios 

Pasado á informe de la Sección de Go-
expe-bernacióu del Consejo de Estado el expe

diente de suspensión de seis Concejales 
y el Secretario del Ayuotamiento.de San-
lucar la Mayor, con fecha 28 del mes an
terior lo evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. br.: Eu cumplimiento de la 
Real ordeu de 22 do Marzo del corrien
te año, esta Sección ha examinado el 
expediente de suspensión de seis Conce
jales y el Secretario del Ayuntamiento 
de Sanlúcar la Mayor, decretada por el 
Gobernador de Sevilla el 4 del mismo 
mes. 

De la visita del Delegado resulta qoe 
se han invertido eu el empedrado de las 
calles 3.973<37 pesetas, apareciendo con
signadas 500 pesetas eu el presupueto 
ordinario de este año y 4.000 en uno ex
traordinario que aun no se ha aprobado 
por el Gobernador: que el Ayuntamiento 
y la Junta municipal dispusieron se pro
cediese á la obra sin esperar la aproba
ción por ser urgente, y que se formasen 
los oportunos expedientes, dándose á la 
vez cuenta de los gastos: que los citados 
expedientes no se han formado, auuquc 
está justificada la inversión de aquella 
suma: que las obras del Hospital, que as
cienden á 2.77o pesetas, se efectuaron 
también sin las formalidades de subasta 
y sin esperar la aprobacióu del presu
puesto extraordinario: que igual mente se 
han llevado á cabo obras eu el cemente
rio sin consultará la Junta municipal y á 
la provincial de Sanidad y siu esperar la 
aprobación del presupuestoextraordiuario: 
que en estas obras, á pesar de ser hechas 
por administración, no so ha cumplido el 
articulo 166 de la ley Municipal: que del 
mencionado presupuesto extraordinario 
se han pagado algunas otras obras que 
se detallan, sin haber recaído la aproba
ción de la Superioridad: que contra et 
presupuesto adicional al ordinario de 
1882-83 se han girado 1.665*80 pesetas 
sin que dicho presupuesto haya sido 
aprobado ni aun por la Junta municipal: 
que examinados los libros, debía haber 
en Cuja una asistencia de 19.929 pesetas, 
encontrándose tan sólo 1.926*99 pesetas, 
manifestando acerca del particular el Al
calde que se habían invertido 10.700*62 
pesetas eu satisfacer partidas que en el 
expediente minuciosamente se detallau, 
y que la falta restante se explica, porque 
si bien es cierto que en el arqueo de 30 
de Junio de 1883 se supoue una existen
cia de 8.256*85 pesetas, solamente se en-
tregaronal actual Ayuntamiento 1.585*46 
pesetas en recibos de suministros y algán 
efectivo, todo lo cual acusa la asistencia 
de 1.926*99 pesetas que se encontraron: 
que los libros de intervención y de sesio
nes se llevan en papel común y sin for
malidades de ninguuu clase, notándose 
que el día 15 de Julio próximo pasado no 
celebró sesión el Ayuntamiento: que en 
el acta de la sesión del 29 de Julio apare
ce un acuerdo por el cual fué separado el 
Secretario y nombrado otro en su lugar, 
acordándoso todo eso por los seis Conce
jales asistentes, de 11 que son el total de 
la Corporación: que la Junta de Instruc
ción pública tolo ha celebrado tres sesio
nes desde 1880, y ninguna la de Sanidad: 
que desde el año 1863 no se ha hecho in
ventario deuinguna clase: que según cer
tificación de la Delegación de Hacienda, 
el Ayuntamiento ha cobrado por intere
ses de láminas procedentes del 80 por 
100 de Propios 111.876*43 pesetas,'y se
gún certificación del Secretario han in
gresado en este concepto 95.346 pesetas. 
Manifiesta, por último, el Delegado, queá 
las ecsioues acontar desde 1.° de Julio 
sólo asistieron seis Concejales, únicos por 
tanto responsables de todo lo sucedido, á 
los que, oída la Comisión nroviucial, sus
pendió el Gobernador eu la fecha de que 
se deja hecha mención. 

Los se¡3 Concejales suspensos, entre 
los cuales están el Alcalde y primer Te 
niente de Alcalde y además*el Secretario, 
acudieron al Ministerio del digno cargo 
de V. E., exponiendo: que si bien es cier
to que en las obra9 públicas excedía lo 
gastado de 500 pesetas, eu conjunto nun
ca se hizo á la vez, sino en parcelas que 
no sumaban esa cantidad, pues era pre
ciso ir haciéndolo á medida que se podía; 
que las obras de: Hospital eran tau ur-
geutes, que según resulta del expediente 
que se formó se habia desplomado parte 
del edificio y el resto amenazaba ruina: 
que el Secretario destituido tenia carác
ter interino, y no podía por tanto ser se
parado libremente por el Ayuntamiento: 
que en las actas figura también siempre 
la firma de otro Concejal: que el actual 
Ayuntamiento no puede ser responsable 
del déficit de 6.661 pesetas por ser falso el 
arqueo de 30 de Junio, como se prueba 
por el libro de acuerdos en que así se hizo 
constar y por dos expedientes que se ins
truyeron, el uno para que el Ayunta
miento saliente rindiera cuentas, y el otro 

{iara exigir por apremio el reintegro do 
as 6.661 pesetas: que no es cierto se co

brasen por intereses de láminas 111.876 
pesetas 43 céntimos, como se demuestra 
por un acta uotarial que acompaño y en 
la que se hace constar á ruego del Alcal
de y por mandato del Delegado de la 
provincia, que el MunicipiodeSanlúcar la 
Mayor ha percibido por intereses de sus 
inscripciones del 80 por 100 de Propios y 
Beneficencia 95.346 peseta* consistien
do esta diferencia con el acta" que acom
paña al expediente en un error material, 
pues se involucró lo cobrado por Sanlúcar 
la Mayor con lo de otro pueblo. 

Los cargos que del expediento apare
cen pierden parto de su fuerza con las 
alegaciones y documentos que los Con
cejales suspensos han exhibido, princi
palmente lo referente á malversaciones 
de caudales, que un eror material, subsa
nado por acta notarial, ha puesto eu claro. 

No sucede lo mismo con las obras pú
blicas emprendidas por el Ayuntamiento, 
que desde el momento en que su costo 
total excedía de 500 pesetas, debieron 
realizarse mediante subasta con sujeción 
á lo que dispone el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, sin que pueda servir de 
excusa que las obras se ejecutaban por 
parcelas qoo no alcauzaban dicha canti-
tidad; pues esto sería, de admitirse un 
medio fácil de eludir las disposiciones 
del citado decreto, ni el que la urgencia 
lo reclamase, por que si bien el núm. 6.° 
del art. 36 exceptúa dichas obras de los 
trámites de subasta, exige el art. 37 que 
proceda la declaración de excepción, he
cha por el Gobernador de la provincia. 

Añaden á esto, que á pesar de verifi
carse dichas obras por administración, 
no se ha cumplido con el art. 166, y que 
no ha esperado el Ayuntamiento como 
debiera á que recayera la aprobación del 
presupuesto extraordinario, y se com
prenderá que es evidente la infracción del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 

^
ue al infringirlo se han extralimitado los 
oucejales suspensos. 

No puede decirao otro tanto del Secre
tario, á quien alcanza también la medi
da de rigor impuesta á los Concejales, 
pues contra él no aparece en el expedien
te cargo alguno que revista el carácter 
de gravedad que exige el párrafo segun
do del art. 124 de la ley Municipal para 
autorizar la suspensión; pues fundándo
se para ello el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, en que el Se
cretario había asistido á los arqueos, li
quidaciones y oxamen de antecedentes, 
y que resultaba por tanto responsable, y 
demostrándose que esas faltas no son im
putables al actual Ayuntamiento, no hay 
motivo alguno para que respecto á él se 
proceda con tal rigor. 

Por último, es de notar que según 
manifestación del Delegado, desde la se
sión inaugural sólo han asistido seis Con
cejales, úuicos responsables de los 11 de 
que el Ayuntamiento se compone, lo cual 
implica por parte de los cinco restantes 
un abaudono en el cumplimiento de sus 
funciones que no puede quedar sin cor
rectivo. 

La Sección, pues, opina; 

1.° Que procede confirmar la suspen
sión del Alcalde y ciuco Concejales del 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor y 
afzar la del Secretario del citado Ayunta
miento. 

2.° Que so encargue al Gobernador do 
Sevilla que dirija un enérgico apercibi
miento á los cinco Concejales restantes 
para que sean más diligentes en el cum
plimiento de sus deberes.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
so ha servido resolver como eu el mismo 
se propouo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con inclu
sión del expediente de su referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Abrit de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

(Gaceta de 2 de Mayo de 1SS4.) 

(iobienio civil. 

Secretaria. — Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama fecha 
14 del actual dice áeste Gobierno loque 
sigue: 

«La Gaceta de hoy publica el siguiente 
parte sanitario: 

En el lazareto de Getafc (procedencias 
do Alicante), el niño sigue grave y el 
anciano en convalecencia. 

Provincia de Alicante, 

En Elche hubo ayer cinco invasiones 
del cólera y ocho defunciones. 

En Novelda, dos invasiones y tres de
funciones. t 

En Monforte tres invasiones, dos de 
ellas en el campo, y dos defunciones. 

En Hondón de las Nieves no hay no
ticias. 

En Alicante y rosto de la provincia 
no hay novedad. 

Provincia de Lfirida. 

En Balaguer hubo ayer cuatro in
vasiones de enfermedad sospechosa, y 
los enfermos anteriores siguen eu trata
miento.» 

Lo que he dispuesto BO publiquo en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=E! 
Gobernador, R. Villa ver. le. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama fecha 
de hoy dice á esto Gobierno lo que sigue: 

«UaccCa de hoy publica siguióme 
parte sanitario: 

Eu el lazareto de Gctafe (proceden
cias de Alicante), el niño enfermo estaba 
ayer mejor, y el anciauo ha sido dado de 
alta. 

Provincia dt Alicante. 

En Elche hubo ayer seis invasiones 
del cólera y cuatro defunciones. 

En Novelda cuatro invasiones y tres 
defunciones. 

De Mouforte y Hondón de las Nieves 
no hay noticia. 

En Alicaute y en el resto de la provin
cia no hay novedad. 

Provincia de IJ-rida. 

En Balaguer siguen en tratamiento 
los enfermos anteriores, y uo hay noti
cia de nuevas invasiones.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitautes do esta provincia. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del 14 del actual 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

«Nuestro Cónsul en Ñapóles comuni
ca las siguientes noticias acerca de la 
epidemia colérica: La epidemia empieza 
á decrecer. Del 12 al 13 han ocurrido 642 
casos, seguidos de 239 defunciones, con 
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más 109 casos anteriores. En cura, 
419.=.En 20 Municipios de las cercanías 
30 caso3, 11 defunciones y además 12 
casos anter¡ores.=Nue8tro Cónsul en G e 
nova comunica que en Spezia, provincia 
Genova, han ocurrido 43 casos, seguidos 
de 10 defunciones, y tres en el resto de la 
provincia.—En lado Massa, dos defun
ciones.=Nuestro Cónsul en Cette comu
nica que ha» ocurrido las siguientes de
funciones en su distrito consular: San 
Renalze, seis; Uzet, una; Besscges, una; 
Quiralt, dos; San Hipolite, dos; Sauve, 
tres: Estrechona, una; Bourgues, una; 
Montpeüer, dos, y Cette, una.=Kl Cón
sul en Perpignán telegrafía haber ocu
rrido en aquella ciudad ayer ocho casos 
del cólera; Urace, dos defunciones; en 
Elne, una, y en Estho¿er, cuatro.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

Adame y Vacas, vecino de esta Corte, el 
canon de superficie correspondiente á la 
mina de cobre titulada San Joaquín, sita 
en Colmenarejo, como determina el articu
lo 80 de lavigente ley de Minas, queda fe
necido el expediente y caducada la conce
sión de la misma, de conformidad á lo 
prescrito en el párrafo 3.° del art. 65 de 
la mencionada ley, declarándose franco y 
registrable el terreno que comprende, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 68. 

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

El limo. Sr. Director sjoncral de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 12 
de la noche del día 13 del corriente me 
dice lo que sigue: 

«Las últimas noticias referontes al có
lera recibidas en esta Dirección de los 
Cónsules de España en el extranjero sou 
las siguientes: Francia.=Pirineos Orien
tales, día 11: Perpiñán, tres casos ligeros; 
Arlos, tres muertos; Thuir, dos; Prados, 
uno; Cluc, uuo fulminante; Corbere les 
Cabannes, uno: Perilla la Uivierc, dos, y 
dos casos; St.-Gcnis, uno; Estohcr, tíos 
casos nuevos y cuatro muertos, existien
do muchos enfermos graves; Audo Car-
cassona, tíes casos nuevos y un muer
to; Riem, dos; Narbona, uno. — Día 
12: Perpiñán dos defuucioues, dos casos 
graves y ocho leves; C^arcassoua, uu caso 
nuevo y un muerto; Cottiver, cuatro, do3 
fulminantes: en este pueblo la situación 
continúa grave; Narbona, uno.=Distrito 
Consular de Cette, en los días 11 y 12: 
Cette una defuución el 11 en el lazare
to, en donde ingresaron dos enfermos; 
Sauve, cuatro defunciones; Saiut-Hipoli-
te.tres; Durfor, una; Pernas, una; Mudai-
son, una; Montpeller, una; Saiut-Romerc, 
seis; Sabegude, una; ¡Nimes, una; Besse-
ges, una; Ures, una; Villebeirac, una; 
Mardeillan, una. = Distrito consular de 
Marsella: Avignón, dos; Tarascón, una; 
Marsella, tres; desde las u<:h'> de la no
che del jueves hasta las cinco de ayer 
tarde. El Alcalde de esta ciudad declara 
terminado el período epidémico, habien
do dispuesto no se comuuique á la pren
sa el Boletín de Salud pií¿>lica.=Ku To
lón, dos defuuciones el día 12 y ciuco 
el 13.=Italia, Ñapóles: del 10 al 11, de
nunciados 809 casos, seguidos de 332 
defunciones, cou más 98 de casos ante
riores; en cura, 483, y en el hospital, 74: 
en mi opinión cálenlo 1.000 los casos 
denunciados y 500 las defunciones diarias 
de los últimos días; cercanías Ñapóles, 
casos, 30; defunciones, 12; Ñapóles del 
11 al 12, 872 atacados, 287 defunciones, 
con más 71 cases anteriores; en cura 
486: en el hospital, 99: cercanías, 39 ca
eos, 13 defuuciones = Provincia de Ge
nova: S[>ezia, 36 casos y 23 defunciones 
comunicadas por el Cónsul en telegra
mas de ayer; en el día dehoy, 42 casos 
y 18 defunciones, y en el resto de la 
provincia, siete caso* y una defunción.= 
Provincia de Avclliuo: cuatro casos y dos 
defuucioues; id. de Bergamo, 11 id. y 
nueve id.; de Campobasso. tres y dos 
¡dern; de Caserta, 13 y seis id ;de Cremo-
na, dos y tres id fde Cuneo, 13 v 10 
¡den«; de Massa, 13 y cinco id.; de Nova
ra, una; de Parma, cuatro y seis i d . = 
Provincia de Potenza, un caso; de Emi
lia, dos id. y una defunción; de Roma, 
una id. y una id.; de Salermo, una idem, 
de Liorna, uua id.; de Sena, dos id.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de la provincia. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=^E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

No habiendo satisfecho D. Ramón 
Adame y Vacas, vecino de esta Corte, el 
canon d¿ superficie correspondiente á la 
mina de hierro titulada San Agustín, sita 
en Colmenarejo, como determina el ar
tículo 80 de la vigente ley de Minas, 
queda fenecido el expedieute y caducada 
la concesión de la misma, de conformidad 
á lo prescrito en el párrafo 3.° del art. 65 
de la mencionada ley, declarándose fran
co y registrable el terreno que compren
de, al tenor de lo dispuesto en el art. 68. 

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

No habiendo satisfecho D. Ramón 
Adame y Vacas, vecino de esta Corte, el 
canou de superficie correspondiente á la 
mina de cooro titulada La Virgen del 
Prado, sita en Colmenarejo, como deter
mina el art. 80 de la vigente ley de Mi
nas, queda fenicido el expediente y 
caducada la concesión de la misma, de 
conformidad á lo prescrito en el párrafo 
3.° del art. 5.° de la mencionada ley, de
clarándose franco y registrable el terreno 
que comprende, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 68. 

Lo queso baco público á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 10 de Setienbre de 1834.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

l y é i i t a m M u s , 

Administraron de Fomento.—Minas. 

No habiendo satisfecho D. Ramón 

M ¡ T D R I D . 

En lo sesióu de este día han sido de
signados por la suerte para formar parte 
de la Junta municipal durante el actual 
año económico, cubriendo las cuatr» va
cantes que en ella existían, los señores 
siguientes: 

D. Antonio Fernández, Atocha, 143. 
Bxomo, Sr. D. Carlos Ó'Donnell, Fe-

rraz, 10. 
D. Saturnino Aparicio y Olmeda, 

Palma, 13. 
1). José Gómez, plaza de la Cebada, o. 
Lo que se anuncia para conocimiento* 

del público. 
Madrid 10 de Setiembre do 1884.=El 

Secretario general, Enrique Fernández. 

ltot>lc<l¡ll<> «lo la. J a r a . 

El domingo 19 de Octubre próximo, 
desde las doce en adelante, en la Casa Con
sistorial de este pueblo, tendrá lugar el 
remate en pública subasta, con el fin do 
euajeuar 1.000 estéreos de leña de roble, 
matas bajas, del monte dehesa boyal del 
Atazar, tranzón Solares, bajo el tipo de 
1.50j pesetas y pliego de condiciones 
formado por el Sr. Ingeniero de Moutes 
del distrito, que se eucueutra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 9 de Setiembre 
de 1884.=El Alcalde, Manuel Suárez. 

rador D. Antcro do las Horas, en repre
sentación de D. Diego de Martín Costa 
y D. Víctor Marín Carboneil, se declaró 
la quiebra de D. Felipe Martínez Galle
go, veciuo y comerciante de Colmenar 
de Oreja, retrotrayendo los efectos de la 
ursina al día 25 de Julio último, dispo
niendo hacer pública dicha declaración 
por medio del BOLET ÍN O F I C I A L y por 
edictos, en virtud del presente y á tenor 
de lo que se dispone en el art. 1.057 
del Código de Comercio, se prohibe que 
persona alguna haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado, ni á otro sujeto 
eu su nombre, debiendotan sólo verificar
lo al Depositario nombrado D. Felipe de 
los Sautoa, comerciante de Colmenar do 
Oreja, pues de lo contrario no quedarán 
libres de las obligaciones que tengau 
pendientes. Asimismo se previene á todas 
las personas en cuyo poder existan per
tenencias del expresado Felipe Martínez, 
que hagan manifestaciones de las mismas 
por notas, que deberán entregar al Co
misario D. Afrodisio Villalobos López, 
vecino y comerciante de esta villa, eu el 
concepto que de no cumplirlo serán teni
dos por ocultadores de los bienes y cóm
plices en ella. Seprevicne á los acreedores 
que se presenten en el día y hora que se 
les designe para !a celebración de ia pri
mera junta general; bajo apercibimiento 
de que por taita de asistencia se les se
guirá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á 9 de Setiembre 
de 1884. = V . ° B . °=El Juez de primera 
instancia, Federico Montoya.=Por dis
posición de S. S., José R. Castañeda. 

143 

e v i d e n c i a s judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

< ¡ i I N < • Í i.; ti. 
D. Federico Montoya y Montoya, 

Juez de primera instancia de Chinchón y 
su partido. 

Por cuanto en auto dictado por este 
J uzgado en 6 del presente me.*, en vista 
de la solicitud presentada por el Procu 

presados requisitos y condiciones, por l* 
cantidad do 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que seta 
desechada toda propuesta eu qu* no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en Ierra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponented 

Diroeo i i íu grou.ox*al <lo Ol>rít>-¡ 
l>lll>lÍi?Jl-i. 

En virtud de lo dispuesto por Realor 
den do 18 de Agosto último, esta Direc
ción general lia señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras do terminacióu del 
puente de PuimteJcuuie, en la carretera 
de segundo orden de Betanzos á Jubia, 
provincia do la Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 
159.476 pesetas 37 cdntimos. 

La subasta so celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en laCoruüaaute el Goberna
dor de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de mauiliesto, para conocimiento 
del público, cí presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidal 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu la subasta 
será de 8.0U0 pesetas en dinero ó ac
ciones do camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vicue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará unica
ule .te eutre sus autores una segunda li
citación abierta en 1. 8 términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás a voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=E1 
Director general, G. Enríquez. 

Mod-Jo de jjro}»sición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
auuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminacióu del puente de Puent- deume, 
en la carretera de Betanzos á Jubia, pro-
viucia de la Coruña, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex-

En virtud de lo dispuesto por Real or. 
den de 18 de Agosto último, esta D¡re<j! 
ción general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo de carretera de Alcira 
á Carlct, eu la de Silla á Alicante á uVal 
provincia de Valencia, cuyo presupuestó 
do contrata asciende á 227.441 pesetas 
99 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de lb52, cu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntosdemanifiesto, para couocimicn¿ 
to del público, el presupuesto,condición» 
y plano? correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, eu papel sellado do lacla
se undécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha da 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta 3erá de 
11.400 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le3 está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañarse á cada pliego ol 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re
ferida iusirucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó mil 
proposiciones iguales, se celebrará úniea-
mcute entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos do L.000 pose-
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadorcs, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=B1 
Director geuoral, G. Euríqucz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado d*l 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos queseexigen parala adjudicación eü 
pública subasta de la3 obras del trozo 
de Alcira á Carlet, eu la carretera de l* 
de Silla á Alicante á Real, provincia de 
Valeucia, se comprometo tomar á su car
go la construccióu do las mismas, coa 
estri-ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de...«^ 

(Aquí la proposición que se haga, a l l i n *? 
tieudo ó mejoraudo lisa y llanamente ei 
tipo fijado; pero advirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta cu que no » 
exprese determinadamente la cantidad e 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
la que se compromete el propoueute a 
cjecucióu de las obras. 

(Fecha y firma del propoueute.) ^ 

í-iooiodad do l T r a n v í a 
do E s t a c i o n e * y Morondo» 

di* M a d r i d . 
El Consejo de Administración de «* 
iedad ha acordado q ue desde el 

á un» .i? Sociedad na acornado q 
2 de Octubre próximo, á» mo* ~ — 
la tarde, quede abierto el pago del 

)as<k 

vencederos 
de la Sociedad, y el núm. 3 de 
la segunda serie, vencederos a^' & 
1.° del referido mes, que se « j 0 6 . * ? ^ . 
casa de loa Sres. Georgcs Polak 5 
paüia, banqueros, Preciados, 1, s c % 
derecha. . . « , . ^ 8 1 

Madrid 12 de Setiembre de l o » * : 
Director, Arturo Soria. 144 
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